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Posterior a la firma de varios convenios entre la Cámara y los Colegios de Abogados. Notarios y Registradores. se informó de las ventajas de su conocimiento y uso. 

La Cámara de Comercio de Ci udad 
Real potencia la Corte de Arbitraje 
El jueves 5 de octubre tuvo lugar en la sede de este organismo una jornada informativa 

La Cámara de Comercio e rndustria de 
Ciudad Real quiere fomenta r. entre los 
empresarios el uso del arbitraje como un 
mecanismo para agilizar la resolución de 
conflictos. Es por ello que, el pasado jue
ves, 5 de octubre, tuvo lugar en la sede 
de este organismo, una jornada informa
tiva sobre la Corte de Arbitraje. 

Posterior a la firma de varios conve
nios entre la Cámara y los Colegios de 
Abogados, Notarios y Registradores, se 
informó de las ventajas de su conoci-
miento y uso. <# 

Esta jornada contó con la participa
ción de Eugenio Gay Montalvo, magistra-

do del Tribunal Constitucional, acompa
ñado por el presidente de la Cámara de 
Comercio, Juan Antonio León; el decano 
del Colegio de Abogados de Ciudad Real, 
Cipriano Arteche; el representante del Co-

El magistrado del T ribuDal 
Constitucional afirmó que 
la utilización de los 
sistemas de arbitraje es 
un indicio de modernidad 

legio de Notarios de Albacete, José Igna
cio Sonet; el Fiscal Jefe de la Audiencia 
Provincia, Jesús Caballero Klink; el presi
dente de la Audiencia Provincial, José Mª 
Torres Fdez. de Sevi lla; y el presidente del 
Coíegio de Registradores de CLM, José 
Antonio Garvía. 

El magistrado del Tribunal Constitu
cional afirmó que la utilización de los sis
temas de arbitraje es un indicio de mo
dernidad en la sociedad. Su conocimien
to del mundo de la abogacía le llevó a 
afirmar que los abogados son un reflejo 
de la sociedad en la que viven. Posterior
mente, refiriéndose al Colegio de Aboga
dos de nuestra provincia, señaló que los 
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